
Súm* WS. Sábado 19 de Noviembre de îSàÎ . ' S8 cénts, de peseta*

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y les disposiciones del Goûter" 

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflclalmente 
ea ella, y desde cuatro dias después paramos 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de iSSí.)

SUSCÍÍICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Utas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id....................... 16*50 » 22*50
Un año33 > 45

Se publica todos tos dias escepío los Dwnin^^os.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Uoletines oficiales» se 
ban de remitir ai Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á KM editores 
de los menciof^dos periódicos. (Edenes de 

6 de Abril, de¿,. y 31 de Octubre A lSe4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

=S
SS. iíM. el Rej D- AlfoBso j la j 

Reina U? Mane Cristina (q. D. g.) . 
continúan en esta Córte sin no- l 
vedad en su importante salud. । 

Re igual beneficio disfrutan | 
S. A, R.. Ia Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúriae y SS. AA. RR. las 
Infantas D.* Alaria Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D.* María Eulalia.

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.
Vengo en admitír la dimisión 

que del cargo de Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, en 
comisión. Oficial primero del Mi- 
iiisterio de Ultramar, Me ha pré- 
seutado D. Cipriano Garijo y Alja- 
®^u por haber sido elegido Di puta- 
^ui Córtes; declaróndole cesante 
'^u el haber que por clasificación 
1® Corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que 
^*^ ha desem peñado.

Lado én Palacio ó veintisiete 
he Octubre de toil ochocientos 
'^henta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de Ultramar, Fernando de 
^®on y Castillo»

Gobierno civil de la pro- 
'’^inda de Córdoba.

Núm.2O84
Administracioc de Fomento.—Nú- 

■^uro del expedienté 2120.
^. Manuel Enriquez y Enrí

quez, vecino de esta ca'pitai,de pro- 
o P^'^curador, habitante eíi la

® de Carretera», a nombre de

D. Maximiliano Frendemherg, ha 
presentado á las dos de la tarde del 
día once del actual solicitud de re
gistro de doce pertenencias de là 
mina titulada <Leopoldo,> de mi
neral plomo, sita en el parage lla
mado dehesa de los Mártires, ter
renos propiedad particular, térmi
no de Fuente Obejuna, lindante al 
N. con la mina «María» y por los 
demás vientos terrenos propiedad 
particular, cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo S.E. « e la estaca núm. 1 
de la mina <María;> desde él 300 
metros dirección i\.O. 1 .■ estaca; 
de L* á 2.’ al S.O. 400; de 2.* á 3.* 
al S.E. 300; de3.*á4.* ósea á 1.* 
de la mina «María> 300» quedan- ! 
do cerrada la figura.

Ha consignado en la Gaja de! 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley^ por decre
to de este día he dispuesto inadmi
sión de la referida solicitud," salvo 
mejor derecho, y que se anunciaaL 
público en cumplimiento al párra
fo 2.* dçl articulo 15 de las bases 
generales para la nueva legisla 
clon de minas.

Córdoba 17 de Noviembre de 
1881. ’

El Gobernador interino, 
Alvaro Garcia Ceñal.

Núm. 2085
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2118.
D. José Palomer, vecino de esta 

capital, de profesión propietario y 
de 54 afios de edad« habitante en4a 
calle de San Andrés núm. 48, ha 
presen Lado á las diez de la mañana 
del día Once del actual, lolicitud de

registro de cuarenta pertenencias . 
' de la mina titulada «La Chaparra,! í 

de mineral plomo argentífero, sita j 
en el parage llamado Venta del ■ 
Madero, terrenos propiedad de don j 
Eugenio.Romero, término de Fuen- j 
te Obejuna, lindante al N. con de- . 
besa de R. Antonio Montenegro, al 
E. dehesa dé Cam piñuelas, al S. 
terrenos de la Hacienda y al 0. de
hesa de los Duranes, cuyo mineral 
ea plomo argentífero.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el punto medio de la línea que une 
la 3." y 4.' estaca de la mina «Síl
fide;» desde dicho punto y direc
ción N.O. se medirán 50 metros 
elavándose la 1.* estaca; de esta al 
S.G. 100. y la 2.'; de esta al N.O. 
300 y la 3?; de esta al N.E. 300 y 

Ja 4/; de esta al S.E. 200 y la 5.“; 
de esta al N.E. 200 y la 6.'; de es
ta ai S.E. ^0 y la 7.*; de esta N.E. 
200 y la 8.‘; de ésta al S E. 200 y 

Ja a.;; deestaal^^N^. 200 y la 10.*; 
"de ¿ta ai ^è ?0ay la 11.*; de es- 
‘'‘ta al S.O. 600 y iá 12.*; de esta ai 

N.E. 550 y la 13/, que coincidirá
cen la 4.‘ de la mina «Síifide.>

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de cientouchen- 
ta y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
fürmalicra(fe8‘d6 la Ley, por’decre- 
to de este dia he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor hericino, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.’ del artículQ 15 de las 

bases generales para la nueva le- 
gislaciou de minas.

Córdoba 15 de Noviembre-.de 
Is8i.

El Gobernador interino,' 
Alvaro Garcia Ceñal,

l

Administración de Fomento. —Nú- 
® mero del expediente 2112.

D. Manuel Enríquez y Enrí
quez, vecino de esta capital, de pro- 
feSon Procurador, á nOtebre de 
D.¡MaximÍliaiio Frendédiberg, re- 
eiinte en Alemania, háLpresenta
do^ las dos menos veinte de la tar
de'¡del día cuatro del actual, soli
cited de registro de doce perte
nencias de la mina titulada «Ju- 
haj2.',» de mineral plomo y otros, 
sií|i en el parage llamado dehesa 
dei Molinillo, terrenos "^propiedad 
de D. Juan Murillo, término de 
Finnic Obejuna, lindante por to- 
dü^ vientos con propied^ de dicho 
8r,i Murillo, cuyo mineral es plo- 
mq y otros.

La designación queJiace es la 
siguiente:

' Se tendrá por punto de partida 
un^pozo antiguo ciego de unos 3 
medros de profundidad, distante 
unós 600 pasos dirección S. de la 
ca^ enclavada en la citada dehesa 
del^Molinillo; desde él en dirección 
21^” se medirán 500 metros; en 
dirficcion 80* 100; en dirección 300* 
421 q y en dirección 420* 80, cer
ral do el rectángulo.

Ra consignado en la Caja del 
Teloro la cantidad de setenta y cin
co apesetaa.

jY habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to jo este dia he dispuesto la admi- 
sioa de ia referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 4' del artículo 15 de las bases 

geiíerales ' para ia nueva legisla- 
cioa de minas.

^rdoba 15 de Noviembre da

El Gobernador interino, 
~Alvaro Garcia Ceñal,

Ministerio de Cultura 2024
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JUZGADOS.
Núm, 2048.

Juzgado de primera ins
tancia de Andújar,

D. Antonio Maldonado Gonzalez, 
Jaez de primera instancia de es
to ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Robus* 

tiano Ruiz Perez, residente últi
mamente en Palma del Rio y cuya 
actual residencia se ignora, para 
que''el dia veinte y cinco del cor
riente á las doce de su mañana se 
presente en la audiencia de este 
Juzgado, á fín de practicar cierta 
diligencia de careo con Manuel Ca
sado, conocido por Perez, en la 
causa que se instruye contra An
drés Carrión Casado, vecino de Vi
llanueva de la Peina, sobre dispar 
ro de arma de fuego al Robustiano 
Ruiz; apercibido que de no compa
recer le parará el perjui cío que ha
ya lugar. „

Dado en Andújar á once de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Antonio Maldonado 
Gonzalez.—P. S. M., Manuel Mar
tínez y Navajas.
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Núm. 2072
j En nombre de S. M. el Rey D, Al- 
i fonso XU (q. D. g.), D. Antonio 
j Maldonado Gonzalez, Juez de
j primera instancia de esta ciudad

y su partido.
Por la presente requisitoria, 

! ruego y encargo á todas las auto- 
' ridades y agentes de policía judi- 
; cial, se proceda á la busca, captu- 
Í ra y remisión á este Juzgado de 
¡ las caballerías que con sus señas á 
1 continuación se expresan, que en 
i la noche del día doce del actual le 
! fueron robadas á Vicente García y 
! Garcia, de estos vecinos, en oca- 
1 sien de tenerías á prado en la dehe- 
; sa de Cerrageros deteste término, 
t haciéndolo á la vez del sugeto ó 
Î sugetoa en cuyo poder se encuen

tren si no justifican debidamente 
su legítima adquisición,

Dadoen Andújar á catorce de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y uno,-Antonio Maldonado Gon
zalez,—P. S. M., Manuel Martínez 
y Navajas.

Señas.
Una yegua castaña oscura, al

go sopa de ambas manos, lucera, 
herrada de la cadera derecha, me
diana.

Un caballo negro, marcado, 
lucero, entero, con cinco años, sin 
hierro, con belfo inferior un poco 
blanco, y un poco blanco en uno de 
los piés.

Una potra negra de año y me
dio, sin hierro.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 2054..
Juzgado de primera ins

tancia de Posadas.

Se ha solicitado la eaclnsion de 
D. Miguel Ruiz Roso de la lis
ta electoral de la sección corres
pondiente á su domicilio que lo es 
Hornachuelos.

Posadas diez de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Manuel Garnacho.—El actuario, 
Diego Soldevilla Guerrero.

Núm. 2076 
Juzgado de primera instan

cia de Hinojosa del 
Duque.

Don Ricardo Muñoz y Delgado,

Juez de primera iostancia de es 
ta villa y su partido.

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda se ha presen
tado demanda con sus documentos 
justificatives por D. Ricardo Perez 
del Key, vecino de Belalcázar, en 
solicitud de que se incluyan en las 
listas y censo eiectoral para Dipu
tado á Córtes, como comprendidos 
en el artículo once de la ley del ra
mo, á D. Juan Gonzalez Avila, don 
Leon Marin Anton y D. Tomás 
Calvo Cerrato, vecinos de dicha vi
lla; cuya demanda ha sido admiti
da por providencia de hoy, man
dando se publique la pretensión que 
en ella se hace por medio de los 
correspondientes edictos que se fi-

1'0 en esta villa y la de Belalcázar 
y en el «Boletín oficial» de esta 
provincia.

Lo que se hace notorio por me 
dio del presente para que en el tér
mino de veinte dias contât los des
de el en que aparezca inserto en di
cho «Bolet’n,» se hagan por cual
quiera persona las reclamaciones 
que crea convenientes

Dado en Hinojosa del Duque á 
doce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Ricardo 
Muñoz.—Por mandado de S. S , 
Juan J. Gómez Coronado,

Núm. 2042.
Corn izaría de guerra 

de Córdoba;

Factoría de Subsisteocias. — I .• de
cena de Noviembre de 1881.

Nota de las corn pras verificadas en 
dicha decena con inclusion de to
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Pesetas.

Dia 5 —150 fanegas de 
cebada 8*ó7
Córdoba 10 de Noviembre de 

1881. — El Administrador, Rafael 
Delgado —V.' B. : El Comisario 
de Guerra Inspector, Eduardo Bar
reiro.

N6m. 1992

Junte provincial de Instrucción pública de Córdoba.

Escalafón definitivo de los Maestros y Maestras que, con título profesional, sirven escuela pública en propiedad en esta provincia, otasifleados 
por el órden que señalan los artículos 196 y 197 de la Ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre do 1857, formado por la Junta, y rectificado con 
sujeción al Real decreto de 27 de Abril de 1877 y demás resoluciones vigentes, para el presente año económico de 1881 4 82.

(Conclusion.)

Córdoba 5 de Noviembre de 188L- Ëi Gobernador Presidente, José Pastor y Magan —E Secretario, Nioolái Dalmau,

Pueblo.

e U ID 
S o 
Z Nombres y apellidos.

Concepto 
porque resultan 

clasificados.

Tiempo de servicio 
de los clasificados por antigüedad.

Años. Meses. Días..

Guadalcázar 45

Maestras com prendidas en la 4

D.* Trinidad Canalejo

l." clase.

» 9 4 13
Baena 46 Maria Antonia Rodríguez Cámaras » 9 1 >
Añora 47 Maria Antonia Leon » 9 > 25
Aguilar 48 Ana Romero • 8 11 >
Villanueva de Córdoba 49 Ramona Pinilla > 8 6 >
Rute 50 María Dolores Ariza • 8 1 10
Carcabuey 51 Ana Machado » 7 6 20
Valsequillo 52 Dolores Aragonés y Martínez > 7 1 29
Belmez 53 Socorro Madrid > 7 > 23
Rute 54 Cármen Carmona > 6 6 1
Montemayor 55 Josefa Raya » 5 ll 22
Pueblo Nuevo 56 Dolores Monsalve > 5 9 3
Palma del Rio 57 Angeles del Valle > 5 1 • 8 .
Guijo 58 Librada Sánchez Amaya > 4 10 1
Villa del Rio 59 Soledad Areales * 4 3 2
Lucena 60 Catalina Leña » 3 6 19
Puente Genil 61 Enriqueta Perales » 3 6 -3
Conquista 62 Isabel Ruiz » 3 2 8
Adamuz 63 Dolores Cano » 2 7 6
Torrecampo 64 Magdalena Rael » 2 7
Montoro 65 Amparo Zurita » 2 6 25
2‘'aojuela 66 Purificación Amaro » 2 6 20
Hinojosa 67 Isidra del Campo > 1 2 6 13
Córdoba 68 Concepción Garcia » 1 6 6
P®dro Abad 69 Micaela Redondo » 1 3 27
V180 70 Encarnación Rubio » 1 1 13
Hornachuelos 71 Domínica Perez > 1 1 »
/fila viciosa 72 Isabel Lopez Montes » 1 » 26

del Rio 73 María Dionisia Medina » 1 » 13
«-acinas Reales , 74 1 María del Rosarío Orti > 5 >

Ministerio de Cultura 2024



ANUNCTO^. •
Don Federico Lopez M arino, qtte 

vive calle de la Sillería nón). 15. se 
encarga por una módica reTÍbucion 
de formar la do'iinienUcian oeceaa- 
ria para el cobro de los intereres de 
tas ioscripciones nominales d’ la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El noevo Erjuiciamienlo Civil por 
0. Andrfeée la Box y Bamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. ihülao'ia 

de Araoda de Duero. j 
Esla obra ha sido reconocida por ! 

muchos señores Juece* de 1.* instan- । 
ría como de «unía uít/tónrl y la dg i 
fíiag fácil míeligencia para los Jue
ces y SecreUrios municipales; sien- ! 
do altamente satisfactoria para su ' 
autor, la bibliografía que de la mis- t 
ma obra hace el ilustrado periódico ! 
la Gaceta ForensCf cuya (.piaiou no ’ 
puede ser mas competente, siendo 
como es, drgariú de los Trihunales j 
y de la Advamsiracibn. í

Conliene dicha odra solamente 
las diposiciones de la ley que en ma- ¡ 
téria Tinrsíe' fefiéreb á indicados Luo- 
ciouarios, de manera que sus atrihu- . 
ciunes no ¡pueden cuuluudirse con las i 
de los UemáíLjuetes y Tribunales. Se ' 
bailan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca- , 
lia, registro civil y pape, se lado; ’ 
Códigos, Penal y de Comer, io, con | 
notas aclaratorias, aranceles de los 1 
juzgados mubieípdles y ¡ormulartos ’ 
para ioda clash de ddigencias, espe- j 
dientes posesoiios, con entimieuto, i 
consejo y junta de parientes para , 
contraer maliinioniu etcetera etc.

l^iede adduiriise Jingiéndose al 
auroré que la remitirá Irauca de por-- 
te, acorn pañai|dole el impolie de tres- 
pesetas eu libranza 6 sellos de cornu-' 
uicacipues»

AVISO
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amihara- 

inieoto de esta provincia.
Don Manuel ^avarfo y Garcia, 

Procurador del tolegio de esta cm- 
dau y apoderado ue vanos Ayuuia- 
Oiieulos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nu
mero 10, ha iidu oumtrd.o lepi eseu- 
tante en isla capiial Utl temro úe- 
oeral estábil cidu en Maotid, Sau Bar- 
iolumo.4, priutipai, bajo la direc
ción delobcits, b. Juæ Ai.* xunoz, y 
b. Lacios Gómez hamper, que euUtu* 
he eu la loruacmu ue hcgisliob de 
bocas rústicas, urhaoas y de ganad.- 
ria y cobteeemu de les nueves ami- 
haramienios. Lj^j^y lieuo ti honor 
oeparUcipar ^mstrès. Alcaldes que 
deseen uiUixar lus servicios dedicuu 
LeiiUu, para que vaUemobo ue su 
Conunciu les Sta ma; lacü su inteL- 
geoem cou aquel.

Advierte uoUueit ■> las Juno*

Municipales, qué la empresa se en* 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas ro sus circolaresde geslió - 
nar y activar la resolución en él Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan producirse 
con arreglo al artículo 174 del Re
glamento,

Las consultas à que dicha em
presa se ral ere en sus circulares sun 
de la incumbeocia esclusi va del Cha
iro General resolverías y 4 él debe
rán dirigirse las comuaiewionts.

A lus Secretarios de 
ayuiitaniieoto,

Repartimieuto y Ma
tricula

Los plieges-esUdos 
para la formaetoa de là 
Matrícula de subsidio y 
K«ipartimiento por ter- 
fitoripl^ coo êl auareaio 
âW tanto por cieúto pa
ra municipale.* y cou ar- 
reglo a los últimos mo
delos, Me hallan do venta 
en la imprenta y librer la 
del “Diario de Cór doba, 
letrados 16 y 6an Èer- 
nando o4

r ihaciones y citacio
nes para los quistos, se 
espondeo co la Imprer - 
tí fifi esta periódico.

Listas de revista,dis- 
tribucipn, ajustes, pa
peletas ue rancho y lis
tas de embarque, ce 
venden en losdts achos 
del «Diario de Gord iba» 
1 etrades to y 1 y ¿an 
Feruduco 54

Tesas y medidas del sis^ 
lema u.6trico-decimr'D 
se venden en la Lam 
pistería de c. Feru ic 
dez, LíJ fados, 11, Gór*
duba.

Se vende una colección compléta 
del «Boletín oliciaU de esta provincia, 
que comprende lus años déade 185a 
a L88c, encuadernados hasta 1870, 
y compt la tambieu y encuadernada 
en tuatro lomos, la «Gacela de Ma- 
urid» de 1808. Bn la talle de Sille
ría UULU, la, darán razón;

Lucturas ue cupones 
con arreglo al ultimo 
moUciUÿ se bailan de 
venta en la imprenta de 
este penudico san, /^-^ 
nando o4 y Letrados le.

ÓUtingnidoa ôômpA*e*a«, y t la U' 
Basa ^ la* My*4 mtrderùès doremos 
tambisa la expMioion'Ttk ^olivos 
que siempre ks aeompofla y algunos 
co mentár J 03 so Lira los 'okenas leyes, 
obra d* emí^eolei j^riteonm^to!.

No le af« 00all la impoYtánoio 
de la empresa que acometemos y la 
interiofidai de ouest'•>8 fuerzas; oo- 
Ducemj» la in iferdocia di nctestn 
pa;8 eu cuestión de obras omnltS- 
eas, pero tenemes fô 01 el adiilio 
que has de prestamos nuesl-cs com- 
pafieroa.de teda Esraña, A quiane» 

'nos em rag amos co s fiados en que nos 
han d* prestar sa Ayuda en ana 
obra que por su Interés acometemos 
y qua ha de redundar en bien d* 
todos. .*>- < 
. vyi^jid. 1878.

C^ndioiosea de la pabjicaeij^n.
La obrA cd a «lar A ds 35 t imor de 

403 lá>iDas,^eá'8;\Shan papal es- 
celente y c.arlsima impresión.

HI precio de ea 'a tomo aeri de 
una peseta en toda E»i asa.—Se pu- 
blíWH4np«»WaBHTOBf¥iBWí otro de 
leyes aaiigaas y otro de leyes mo* 
damas.

No se si've oingoa lomo que oo 
83 pog ue a klautado.

Los que quiera t abonar el im
porte de toda la pu^Ucacioa tendrán 
una ebaja de seis piseris, adqui 
riendo toda la obra jo.' secesta y 
duco rtaie?.

Aks UbreiOAseles barA ora re
baja de lÚ por lOj, tomando dea'e 
50 tjampia es para arriba, y eucar- 
garse en juicio cornoe cusí va eie- 
ta ¡ara évitai el campbmieato de 
una ob igícioa 6 el castigo de una 
lufraaoion jQ¿a\

ba^aM^nbe en Madrid, Sarrano 
68, A donde se d rigirán bs pedidos 
1« correeponAeucia, con sabré al ad* 
min tirador de la obra y an t jd*3 las 
ito e ms.

Benebeeueia.
Freb up uestos, liquida- 

Clones, 1 elacioaes» cueo* 
tas generales y measua- 
les, carpetas etc. para los 
estábil.cimientos de Be
nch ce acia. fe encuen
tran en la impreuta del 
^^Diario de Córdoba,, 
Letrados lo y la y jan 
Fernando, aúna. 5a.

GUI S
de los Juecr municipales ea materia 

criminal, por
D. Vicente Vieites y Vereiro, 

Juez de primera iustaocia.
Esta obra se veude oo Barbastro, 

Coso hum. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Bueyo, acompañando so 
importo eu libranzas ó sellos. ‘

z> la L naruia civil,
Uequi al arias, reel - 

bus de haber s y de 
presos, se babao de ven- 
ta eu la impreu a» Ubre- 
ría y iitograba del «Dia
rio de cárduba# caib^ 
de ó. Fernando, numé
ro 54 y Letrados 18.

, EBTÍTON SCÓVOMML Y fOM- = 
i PLETA. !

Códigose»pafi( )ea antiguos y mo- 
dvro'B con las últimas reformas, 
publioadcs bajo la direoolon del 
111130, S". D, Juan Valero de Tornos, 
Atorado de beneficencia o* ta pro- 
vinel* da Madrid, <*0 la Junta de re
forma panitapotaria. Jefe superior 
ca Adminteíraoion civil, etc , etc , 
etc., con ia colsborxoion de va
rios letrados del ilustre colegio de 
Madrid,

25 tomos.—iU >a pasota el torno! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversos 
los «¡emec tos que han contribuido A 
fermar la historia y la oivU/íaoion 
de hueetra patria, que no debemos 
estr>ñames de que nuestra logia- । 
laoion #e* tan unnorme y variada. 
Elemontos romanos con las Parti- ’ 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero ¡Juzgo, fo/alee 
con el sin número de privilegio* y 1 
cartea pueblas que con facitidadde- l 
batk toa r«yeeiAiMai*«ile»*r «ioda-> •; 
des, Udo ellos bao resido forman- I 
do ttoaira letiislacioa y toJoe elks ' 
rigea su mis ó meoos ^ucr en la j 
actualuad. Y se esplioa «sie fenó ’ 
3000, copaiderando lue ei derecho J 

vii r*flvftvi ai-dlojWiftAfiif^adoiiiP ' 
humble, a ans costum.bro* cotto in
dividuo, y todo lo que se r s* ó in- | 
cumbe A este eiemeoto particular, ■ 
annabo, de jos puj'^los, está «near, j 
gado en flks, ciostitoye su vida ue ; 
ta modo', que cou didcoltai aban
donad un derecho civil pot otro: ue 

' aqol .a ' iversidad de tôdigoa on , 
nue tra legiilaoion, por la diâcaU ; 
ia<i ton que rada uno de elles tro- . 
psiaLapara donogar «1 aotorior. |

I üüiCad de tratajía y tenta* ; 
liras se ban emp'endido para uni- 

! tear nuestra legislación: tratajo , 
1 inútil, porque no se ha ooosegaidj . 
: nana, todo les CóJiges, desde las 1 

útiimas leye* y la Novistma Hecopi- f 
lancn batía el Fuero Juzgo, rigen ■■ 
hty y son oa apbcaoioa conunta en • 
loa Triounaies de Justicia. i

Da lo e* 10 *6(Acedente, no orte- 
uos necetariu eútarcejr la impor- 
taucia de ja preroute obra* qpe per 
su uit uraoza mi ima es de afusilas 
cuya necmílad y,Veaiaias so pro 
Len la a c.a-aj, mejer dicho, se in- { 
p»uen a puntos y legos en legisla- . 
ciou; a tocos ¡es es útil é Ísdispon- 
labie tener las leyes de jn patria. A 
tus jurisperitos, por su muoa pío- , 
le.iao; a todos lu» ciudadanos, por- j 
que 1* ignorancia de laley no ou*• 1 
de a egAnuojo eaos de recoger los 
tumos «n Mairid. j

Va ia* han «ido, por osla razón, ’ 
IjstdinoBta qua se han hecho da kg 
kódigoe, ptru que por sa eAcesivo ! 
reste no est n ai alcaucí ce ludís i 
las toitutas, oí por su coime iido i 
vol umeo, a causa oei mj de ja edi- t 
€100, Mou ü« ktíi mauej > y no ae * 
pu* dan llevar a i«ti Tribauaxía, para 1 
i<«r, en tos ÍB fur mes uta.e<, ias oí- í 
la» ce as eyes q e a ULSsiru aere. I 
f bocuuviooea E tosmo-M va«lentes 
y neiOáidadts que nemta seutido én ' 
one ira piictua, no^ bau hicho ; 
curetbir 01 lebíamputo c* reme i 
üiafj< B tara enmpi<-, y metoeshs- 1 
bmlo cuiitegui.o., N',6‘ tra co eco on j 
ii ue un p' oc o l'a DBÁf,áuiuut« bata- ' 
ht. Ui ulu habrá qh¿ no pveea dar 1 
un* pe «la por nú torno de loti Códf [ 
goe, y tu tasoaho aoiuta e* porter i 
levs eu lamano o en el boisi lo. ( 
A * ua3 puüucaitmoB lamtito, cc- 
MMCtousmas,^!** l«y*s uiVL.«rir«B ton ' ■* 
su* rolormae, qu; an^’an os a reídas 

. y úieenáa. das en uirertos volúmé- 
oes de disLuios tímalos 6 imprt- r 
Bioues.

Al Ireul* de cada Código presm- 
* taremos unir I’eseha hisunca del 

mit moi Ieohs por nao de naestroe Imp. del «Diario de Córdoba».
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